
 

 

INTERVENCIO 

 
 

Barcelona, a data de signatura digital 

 

A la atención de la 
Mesa de la Presidencia de 
RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA - CAMINOS DE SEFARAD 
Plaza de Maimónides, s/n 
14004 Córdoba  
 
 
Señores, 
 
De acuerdo con las competencias que le son atribuidas por los artículos 213 y 220 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y por los artículos 3 i 29.3.A) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, la Intervención General 
del Ayuntamiento de Barcelona ha realizado la auditoría de las cuentas anuales abreviadas sin fines 
lucrativos de RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA - CAMINOS DE SEFARAD correspondientes al ejercicio 
2024, las cuales la formulación es responsabilidad de la Mesa de la Presidencia de la Asociación. 
 
En l’execució dels treballs, la Intervenció General ha comptat amb la col·laboració d’AUREN 
AUDITORES, SP SLP - UNIAUDIT OLIVER CAMPS, SL - UTE, en virtut de l’acord de la Comissió de Govern 
de l’Ajuntament de Barcelona de 9 de novembre de 2023, per a la realització de l’auditoria dels 
comptes anuals dels consorcis, fundacions i associacions. Els treballs s’han dut a terme sota la 
direcció i supervisió de la Intervenció General. 
 
El trabajo se encuentra prácticamente finalizado, restando únicamente pendientes de aplicar o 
completar los siguientes procedimientos de auditoría: 
 
a) Actualización de la revisión y lectura de las actas de la Asamblea General de la Entidad, así como 

de la Mesa de la Presidencia, incluyendo una certificación de los acuerdos que se adopten en la 
sesión que se formulen y aprueben las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2024. 
 

b) Revisión de los hechos posteriores al cierre del ejercicio y hasta la fecha de emisión del informe. 
 
c) Obtener la carta de manifestaciones de la Asociación dirigida a la Intervención General, firmada 

por el Presidente de la Mesa de Presidencia de la Asociación. 
 

d) Obtener las cuentas anuales abreviadas formuladas y firmadas por la Mesa de la Presidencia de 
la Asociación. 

 
e) Obtener el TDA firmado por el Presidente de la Mesa de Presidencia de la Asociación 

 
f) Respuesta a la carta de circularización a la asesora legal María Martín Candeleda.  

 
g) Procedimientos de la Norma Técnica de la IGAE de 30.12.2020 en relación con auditores en el 

ámbito del sector público y de control de calidad en el marco de la NIA-ES-SP 1220 R. 
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Nuestra opinión de auditoría será la contenida en el informe de auditoría financiera, que emitiremos 
una vez se efectúen los procedimientos mencionados. 
 
De conformidad con la normativa vigente, nuestra propuesta de informe de auditoría debe referirse 
a las cuentas anuales formuladas y, en consecuencia, este informe no puede emitirse con fecha 
anterior a dicha formulación. Una vez finalizado el trabajo de auditoría, emitiremos el informe 
definitivo que contendrá una opinión técnica sobre si dichas cuentas anuales ofrecen la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con 
el marco normativo de información financiera que resulte de aplicación. 
 
De acuerdo con su solicitud, les informamos de que, si desde la fecha de esta carta hasta la de 
emisión de nuestro informe de auditoría financiera no se pone de manifiesto ningún hecho que 
pueda afectar de forma significativa a las cuentas anuales o que sea necesario reflejar en el informe 
de auditoría, una vez concluidos satisfactoriamente los procedimientos mencionados, nuestro 
informe se redactará en los siguientes términos: 
 

“INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS DEL EJERCICIO 2024  
EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 
 
 
A la Asamblea General de RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA - CAMINOS DE SEFARAD: 
 
 
Opinión 
 
La Intervención General del Ayuntamiento de Barcelona, en uso de las competencias que le son 
atribuidas por los artículos 213 y 220 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los artículos 3 i 29.3.A) 
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, ha auditado las cuentas anuales abreviadas sin fines lucrativos de 
RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA - CAMINOS DE SEFARAD (en adelante, la Asociación o la Entidad, 
indistintamente), que comprenden el balance de a 31 de desembre de 2024, la cuenta de resultados 
de , y la memoria abreviada correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre 
de 2024, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la Nota 2.II de la memoria abreviada y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 
 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante, en la sección Responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas de nuestro informe. 
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Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas para el 
Sector Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas de dicho Sector Público. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 
 
Cuestiones clave de la auditoria 
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según nuestro juicio profesional, han sido de la 
mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas del período actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales 
abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una 
opinión por separado sobre estas cuestiones. 
 
Integridad y reconocimiento de los ingresos por las actividades 
 
Tal y como se indica en la Notas 4.III y 10 de la memoria abreviada adjunta se detalla la noma de 
registro y valoración para el reconocimiento de los ingresos, así como se detallan los mismos. 
 
Consideramos una cuestión clave la revisión de los ingresos a los efectos de minimizar los riesgos 
que se derivan relacionados con su reconocimiento, devengo y la clasificación contable, que se 
puedan generar al cierre del ejercicio. 
 
Los procedimientos de auditoría aplicados para dar respuesta a esta cuestión han sido los siguientes: 
 
• Entender las políticas y procedimientos de control en el reconocimiento de ingresos. 

 
• Realización de pruebas analíticas y sustantivas para validar los ingresos registrados. 

 
• Circularización de una muestra de asociados con el fin de verificar la cuota del ejercicio y el saldo 

pendiente de cobro al cierre del ejercicio. 
 

• Revisión que la información de su correcta presentación y desglosa en las cuentas anuales 
abreviadas y se adecua a la requerida por el plan contable que constituye su marco normativo de 
aplicación.  

 
 
Otras cuestiones: participación de auditores privados 
 
En la ejecución de los trabajos de auditoría, la Intervención General ha contado con la colaboración 
de AUREN AUDITORES, SP SLP - UNIAUDIT OLIVER CAMPS, SL - UTE, en virtud del acuerdo de la 
Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Barcelona de 9 de noviembre de 2023 para la realización 
de la auditoría de las cuentas anuales de los consorcios, fundaciones y asociaciones del grupo 
municipal. Los trabajos se han efectuado bajo la dirección y supervisión de la Intervención General. 
 
La Intervención General del Ayuntamiento de Barcelona ha elaborado el presente informe en base al 
trabajo realizado por AUREN AUDITORES, SP SLP - UNIAUDIT OLIVER CAMPS, SL - UTE. 
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Responsabilidad de la Mesa de la Presidencia de la Asociación en relación con las cuentas anuales 
abreviadas  
 
La Mesa de la Presidencia de la Asociación es responsable de formular las cuentas anuales abreviadas 
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la Asociación, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
aplicable a la entidad en España, y del control interno que considere necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales abreviadas libres de incorrección material, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, la Mesa de la Presidencia es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento, salvo si la Asamblea General tuviera 
la intención de liquidarla o de cesar sus operaciones, o bien no existe ninguna otra alternativa realista. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de las cuentas anuales abreviadas  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas en su 
conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector 
Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando exista. Las 
incorrecciones pueden tener lugar por fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 
de forma agregada, se puede prever razonablemente que influyen en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales abreviadas, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
estos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 
 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con el fin 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Asociación. 
 

• Evaluamos si las políticas contables que se aplican son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Mesa de la Presidencia. 
 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por parte de la Mesa de la Presidencia, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
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concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Asociación para 
continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, 
se requiere que llamamos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en las cuentas anuales abreviadas o, si estas revelaciones no son adecuadas, 
que expresamos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser la causa de que la Asociación deje de ser una entidad en 
funcionamiento. 
 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales abreviadas, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan las 
transacciones y los hechos subyacentes de forma que logran expresar la imagen fiel. 

 
Nos comunicamos con la Mesa de la Presidencia de la Asociación en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Mesa de la Presidencia, determinamos 
las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales abreviadas del 
período actual y que son, en consecuencia, las cuestiones claves de la auditoría. 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Con el alcance previsto en nuestra auditoría de cuentas, hemos revisado determinados aspectos 
vinculados al cumplimiento de la legalidad en las operaciones efectuadas en el ejercicio 2024. Estas 
comprobaciones se han efectuado aplicando procedimientos de auditoría consistentes en la 
verificación del control interno aplicado, así como los procedimientos analíticos y sustantivos 
previstos en la planificación del trabajo de auditoría. 
 
Hemos alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los procedimientos 
aplicados, se ha cumplido con los aspectos más relevantes de la legalidad, en cuanto a la incidencia 
de ésta en la información financiera excepto por el hecho detallado a continuación: 
 
• En aplicación de la normativa vigente, el incremento de las retribuciones para el ejercicio 2023 del 

personal de entidades adscritas a Administraciones Públicas no podía experimentar un 
incremento superior del 3,5% respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022. Del análisis del 
gasto de personal de la Asociación en el ejercicio 2023 se observó un incremento del 5,36% 
respecto al ejercicio anterior, el cual era superior al máximo fijado. En el ejercicio 2024, no ha sido 
corregido el exceso detallado en el párrafo anterior. 
 
Adicionalmente, según la normativa actual, el incremento de las retribuciones para el ejercicio 
2024 no puede experimentar un incremento superior del 2,5% respecto la remuneración a 31 de 
diciembre de 2023 (corregido del exceso), y del análisis del gasto de personal de la Asociación 
hasta 17 de octubre de 2024 (fecha de finalización de la relación laboral) se observa un incremento 
del 11,39% respecto el mismo periodo del  ejercicio anterior, el cual es superior al máximo fijado.” 
 

Esta comunicación se realiza para el conocimiento y uso exclusivo de la Mesa de la Presidencia de la 
RED DE JUDERÍAS DE ESPAÑA - CAMINOS DE SEFARAD y de la Dirección de Servicios de Empresas, 
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Consorcios y Fundaciones del Ayuntamiento de Barcelona y, en consecuencia, no se ha de utilizar 
para ninguna otra finalidad. 
 
Finalmente, señalar que dado que el ejercicio de la función de control interno por parte de la 
Intervención General se encuentra sometido a procedimiento contradictorio, dentro del plazo 
máximo de 10 días contados a partir del siguiente al de la recepción de este escrito y de la propuesta 
de informe que contiene, la Asociación puede efectuar las alegaciones que estime oportunas sobre 
su contenido 
 
Atentamente 
 
 
 
 

El Interventor General 
 
 

Antonio Muñoz Juncosa 
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BALANCE DE ABREVIADAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2024 Y 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ACTIVO
NOTAS DE LA 

MEMORIA
2024 2023

A) ACTIVO NO CORRIENTE 22.846,69 20.000,00

VI. Inversiones financieras a largo plazo 5 22.846,69 20.000,00

B) ACTIVO CORRIENTE 258.823,64 140.904,95

II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 5 4.570,00 17.916,69

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 254.253,64 122.988,26

TOTAL ACTIVO (A+B) 281.670,33 160.904,95

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
NOTAS DE LA 

MEMORIA
2024 2023

A) PATRIMONIO NETO 119.778,91 153.965,66

A-1) Fondos propios 7 119.778,91 153.965,66

III. Excedentes de ejercicios anteriores 153.965,66 217.522,89

IV. Excedente del ejercicio -34.186,75 -63.557,23

B) PASIVO NO CORRIENTE 665,20 665,20

I. Provisiones a largo plazo 665,20 665,20

C) PASIVO CORRIENTE 161.226,22 6.274,09

III. Deudas a corto plazo 6 150.000,00

3. Otras deudas a corto plazo 150.000,00

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 6 11.226,22 6.274,09

1. Proveedores 1.216,05

2. Otros acreedores 10.010,17 6.274,09

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 281.670,33 160.904,95
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CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADAS CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CUENTA DE RESULTADOS
NOTAS DE LA 

MEMORIA
2024 2023

A) Excedente del ejercici

1. Ingresos de la actividad propia 265.884,16 248.000,00

a) Cuotas de asociados y afiliados 10 248.000,00 248.000,00

b) Ingressos prestación de servicios 12.884,16

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente 
del ejercicio

5.000,00 0,00

8. Gastos de personal 9 -52.037,23 -54.507,12

9 Otros gastos de la actividad 9 -248.002,84 -266.570,01

14. Otros resultados 9 -30,84 9.519,90

A.1) EXEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+8+9+14) -34.186,75 -63.557,23

A.2) EXCEDENTE OPERACIONES FINANCIERAS -34.186,75 -63.557,23

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -34.186,75 -63.557,23

I) RESULTADO TOTAL - VARIACIÓN PATRIMONIO NETO 3 -34.186,75 -63.557,23
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01. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
La Asociación Red de Juderías de España, Caminos de Sefarad, tiene su 
domicilio social en Plaza de Maimónides s/n, 14004 Córdoba. Su NIF es 
G17565318. 
 
El Régimen jurídico en el momento de su constitución fue de Asociación.  
 
Encontrándose inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el 
número 165365. 
 
La Sociedad tiene como actividad principal: 
 
DIFUSIÓN HISTÓRICA Y CULTURAL 
 
Salvo indicación contraria, las presentes cuentas anuales se presentan en 
euros, con decimales. 
 
  

02. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
ABREVIADAS 

 
I. Imagen fiel 

 
Las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 2024 que se presentan están 
compuestas por el balance de abreviado, la cuenta de resultados de 
abreviada, y la memoria de abreviada, que forman una unidad. 
 
Estos documentos se han preparado a partir de los registros contables, 
habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable 
con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la asociación. En la presente memoria se 
refleja además del grado de cumplimiento de la actividad del ejercicio. 
 

II. Principios y normativa contables 
 
Estas cuentas anuales abreviadas se han preparado conforme a los principios 
contables obligatorios de la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de 
Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (RD 
1491/2011, modificado por el RD 602/2016 y el RD 1/2021). 
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No existe ningún principio contable o de la valoración que teniendo un efecto 
significativo en las presentes cuentas anuales se haya dejado de aplicar. 

 
III. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.  

 
En la elaboración de las cuentas anuales abreviadas de 2024, se han 
determinado valoraciones e hipótesis en función de la información 
disponible a 31/12/2024.  
 
Si acontecimientos futuros obligasen a reformular su valoración, se 
reconocerían los cambios de estimación en cuentas anuales futuras. 
 
La dirección no es consciente de incertidumbres importantes, relativas a 
eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la 
posibilidad que la entidad continúe funcionando normalmente. 
 

IV. Comparación de la información. 
 
Las cifras de 2024 se presentan habiendo seguido en su elaboración criterios 
uniformes de valoración, agrupación, clasificación y unidades monetarias. 
 
La información que se acompaña para la necesaria comparación de las 
cuentas anuales abreviadas con las presentadas en el ejercicio 2023 es 
homogénea y comparable y se ha mantenido la misma estructura y criterios 
contables. 
 
 

03. RESULTADO DEL EJERCICIO 
 

I. Principales Partidas que conforman el resultado del ejercicio.  
 
Los ingresos de la Red de Juderías provienen de manera casi exclusiva de las 
cuotas de las ciudades, durante el ejercicio 2024 se mantuvieron las cuotas 
de 2023. 
 
Los ingresos a cobrar por cuotas en el ejercicio 2024 ascendieron a 248.000€ 
de las 21 ciudades que forman parte de la Asociación  
 
Adicionalmente y de manera complementaria se vendieron en 2024 
excedentes de publicaciones y cursos formativos en la tienda online de la 
Asociación que arrojaron un ingreso extraordinario de 12.884,16€. 
 
El resultado del Ejercicio refleja un resultado negativo de 34.186,75€, este 
resultado negativo será aprovisionado con cargo al excedente de ejercicios 
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anteriores y será aprobado por los socios en la Asamblea de la Red de 
Juderías de España. 
 
El presupuesto de gastos para 2024 ascendía a 345.000€ de los que se 
ejecutaron 300.070,91€, por lo que el grado de ejecución del mismo ha sido 
de un 86,98% 
 
Cabe destacar que no ha habido desviación presupuestaria y que la no 
ejecución del 100% del presupuesto no ha constituido en ningún caso la no 
consecución de los objetivos propuestos por la Red para el ejercicio, si no una 
mejor provisión del gasto. 

 
II. Aplicación contable de las pérdidas del ejercicio. 

 

 
 
 

04. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 

I. Activos y Pasivos financieros 
 

a) Activos financieros. 
 
La Asociación fija la categoría de sus activos financieros en el momento de su 
reconocimiento inicial en base a las decisiones adoptadas por la Dirección.  
 
Esta clasificación depende de la finalidad con la que las inversiones han sido 
adquiridas. 
 
Se clasifican como corrientes los activos financieros con vencimiento igual o 
inferior al año, y como no corrientes si su vencimiento supera dicho periodo.  
 
La Asociación registra la baja de un activo financiero cuando se ha extinguido 
o se han cedido la totalidad de los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, siendo necesario que se hayan trasferido de 

Propuesta aplicación excedentes (positivo o negativo) 2024 2023

Base de reparto
Excedente del ejercicio -34.186,75 -63.557,23

TOTAL -34.186,75 -63.557,23

Aplicación
A Remanente -34.186,75 -63.557,23

TOTAL -34.186,75 -63.557,23
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forma sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, que en el 
caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en 
general si se han trasmitido los riesgos de insolvencia y de mora. 
 
Los activos financieros de la Asociación se clasifican en la categoría de 
Activos financieros a coste amortizado. 
 
Se valoran inicialmente por su coste, que salvo evidencia en contra, será el 
precio de la transacción incluyendo los gastos que le sean directamente 
imputables. En posteriores valoraciones se valorarán a coste amortizado, 
contabilizando los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
aplicando el método del tipo de interés efectivo, con excepción de los 
préstamos y partidas a cobrar con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual que continuarán valorándose por su 
valor razonable cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea 
significativo. 
 
Cuando hay dudas razonables sobre la recuperabilidad en cuantías y 
vencimientos la Asociación realiza la correspondiente corrección de valor 
por deterioro con cargo a la cuenta de resultados del ejercicio en que el 
deterioro se pone de manifiesto. Las reversiones de las pérdidas por 
deterioro previamente registradas, en caso de producirse, se reconocen en la 
cuenta de resultados del ejercicio en que el deterioro se elimine o se reduzca. 
El importe de la provisión es la diferencia entre el valor contable del activo y 
el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados al tipo 
de interés efectivo.  
 
b) Pasivos financieros 
 
La Asociación fija la categoría de sus pasivos financieros en el momento de su 
reconocimiento inicial en base a las decisiones adoptadas por la Dirección.  
 
Esta clasificación depende de la finalidad por la cual estos pasivos han sido 
contratados.  
 
Se clasifican como corrientes los pasivos financieros con vencimiento igual o 
inferior al año, y como no corrientes si su vencimiento supera dicho periodo.  
 
La Asociación registra la baja de un pasivo financiero cuando la obligación 
que genera se ha extinguido. 
 
La Asociación clasifica la totalidad de sus pasivos financieros en la categoría 
de pasivos financieros a coste amortizado. Se valoran inicialmente por su 
valor razonable que, salvo evidencia en contra, será el precio de la 
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transacción. En posteriores valoraciones se valorarán a coste amortizado, 
contabilizando los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias 
aplicando el método del tipo de interés efectivo, con excepción de los 
préstamos y partidas a pagar con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual que se valoran a valor nominal tanto en 
la valoración inicial como en la valoración posterior cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 
 

II. Provisiones y contingencias 
 
Las provisiones se reconocen cuando la Asociación tiene una obligación 
presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados, es 
probable que sea necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación 
y el importe puede estimarse de manera fiable.  
 
Durante el ejercicio 2024, se ha mantenido proveniente del ejercicio 2023 la cantidad provisionada de 665,20€, que se dotaron en 2020 para hacer frente 
a algunas facturas de procesos judiciales no concluidos. Este saldo de 665,20€ se cancelará a finales del ejercicio 2025 como ingresos 
extraordinarios de no aparecer ningún gasto extraordinario adicional. 
 
Las provisiones se valoran por el valor actual de los reembolsos que se 
espera que sean necesarios para liquidar la obligación usando un tipo antes 
de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor 
temporal del dinero y de los riesgos específicos de la obligación. Los ajustes 
en la provisión con motivo de su actualización se reconocen como gasto 
financiero mediante su devengo. Las provisiones con vencimiento inferior o 
igual a un año, con un efecto financiero no significativo no se descuentan. 
 
Cuando se espera que parte del reembolso necesario para liquidar la 
provisión sea reembolsado por un tercero, el reembolso se reconoce como un 
activo independiente, siempre que sea prácticamente segura su 
recuperación. Se consideran pasivos contingentes aquellas posibles 
obligaciones asociadas como consecuencia de sucesos pasados, la 
materialización de los cuáles está condicionada a que ocurra uno o más 
hechos futuros independientes a la voluntad de la Asociación. Estos pasivos 
contingentes no son objeto de registro contable presentando detalle de los 
mismos en la memoria. 
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III. Ingresos y gastos 
 
Los ingresos y gastos se registran atendiendo al principio de devengo, es 
decir, cuando se produce la corriente real de los bienes y servicios que los 
mismos representan, con independencia del momento que se produzca la 
corriente monetaria o financiera derivada de ellos.  
 
Concretamente, los ingresos corresponden a las cuotas de los socios por los 
importes aprobados en la Asamblea. 
 

IV. Transacciones vinculadas 
 
Las operaciones entre partes vinculadas se registran a valor de mercado.  
 
 

05. USUARIOS Y DEUDORES POR ACTIVIDAD PROPIA. 
 
La totalidad de los activos financieros de la Asociación se clasifican en la 
categoría de activos financieros a coste amortizado.  
 
A continuación, se recoge la situación de la deuda de los socios por cuotas no 
abonadas a 31 de diciembre de 2024 y 2023. 
 

 
 
En junio de 2025 se renegociado el acuerdo de pago fraccionado de la deuda con el Ayuntamiento de Ribadavia y se realizará un pago anual de 4.570€ 
para el periodo de 2025 a 2030. 
 
A 31 de diciembre de 2024 hay un saldo pendiente con el Ayuntamiento de Jaén de 16.000€ que ha sido deteriorado a la cuenta de resultados del 
ejercicio 2024. 
 

 
  

Socios
Saldo a 

31/12/2024
Saldo a 

31/12/2023

Ayuntamiento de Ribadavia:

A corto plazo 4.570,00 8.916,69

Financiacion a largo plazo 22.846,69 20.000,00

Ayuntamiento de Monforte 0,00 9.000,00

TOTAL 27.416,69 37.916,69
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06. PASIVOS FINANCIEROS 
 
La totalidad de pasivos financieros se clasifica en la categoría de Pasivos 
Financieros a coste amortizado. 
 
Los pasivos financieros de 2024 y 2023 corresponden a: 

 

 
 

El importe detallado en el cuadro anterior de “Deudas transformables en 
subvenciones” a 31 de diciembre de 2024 por importe de 150.000€ 
corresponde íntegramente a una subvención otorgada por el Ministerio de 
Industria y Turismo el 24 de mayo de 2024 siendo su ejecución hasta 
septiembre de 2025. Durante el ejercicio 2024 no han sido ejecutado dicho 
proyecto, por un retraso en la ejecución del mismo y no se traspasado ningún 
importe a la cuenta de resultados. 
 
El importe detallado en el cuadro anterior de “Remuneración pendiente de pago” a 31 de diciembre de 2024 por importe de 4.927€ corresponde 
íntegramente a un saldo con la anterior gerente. Cabe indicar que la 
Asociación ha interpuesto una demanda contra la anterior gerente.  
 
Todos los pasivos financieros del ejercicio 2023 se cancelaron a lo largo del 
ejercicio, pagándose en el primer trimestre del año, y siendo por tanto CERO 
las obligaciones de pago arrastradas de otros ejercicios.  
 
La Red de Juderías de España ha mantenido un ratio de pagos inferior a los 
30 días desde el registro de la factura. 

 

Saldo a 
31/12/2024

Saldo a 
31/12/2023

DEUDAS TRANSFORMABLES EN SUBVENCIONES 150.000,00 0,00
POR FIN LUNES SL 1.216,05 0,00

ADADE MADRID SL 336,32 345,36

GESTION Y CALIDAD TURISITICA SEGOVIA SAU 0,00 199,65

HOSPEDERIA VALLE DEL AMBROZ -90,00 -90,00

ALAVA SESMA JESUS 31,31 0,00

TU GRAN VIAJE SL 2.178,00 0,00

MARTINEZ ZAFRA JAVIER 90,00 445,00

PICKING SHIPPING 0,00 7,08

REMUNERACION PENDIENTE PAGO 4.927,00 0,00

TOTAL 158.688,68 907,09
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07. FONDOS PROPIOS 
 
Los fondos propios lo componen los excedentes de los ejercicios anteriores y 
el resultado del propio ejercicio.  
 

 
 
 

08. SITUACION FISCAL 
 

I. Impuesto sobre beneficios 
 

 Los resultados de la Asociación están exentos del Impuesto sobre beneficios 
de acuerdo con la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin finalidad lucrativa y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 
 

II. Otros tributos 
 
La asociación está exenta de IVA. 
 
No existe ninguna otra circunstancia significativa en relación a la fiscalidad 
aplicable.  
 

III. Otras consideraciones. 
 
Según las disposiciones legales vigentes las liquidaciones de impuestos no 
pueden considerarse definitivas hasta que no hayan sido inspeccionadas o 
hayan prescrito.  
 
La dirección de la asociación considera que no se derivarían pasivos 
adicionales relevantes ante una eventual inspección. 
 

IV. Saldos con Administraciones Públicas 
  
A la fecha de la firma de las presentes cuentas anuales, la Red cuenta con 
certificados positivos de estar al corriente de pago en sus obligaciones con 
Hacienda Pública y con la Seguridad Social. 
 

Saldo a Saldo a

Fondos propios 31/12/2024 31/12/2023

Execentes de ejercicios anteriores 153.965,66 217.522,89

Excedente del ejercicio -34.186,75 -63.557,23

TOTAL 119.778,91 153.965,66
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Las cantidades que aparecen al cierre de la contabilidad de saldos a pagar 
con Administraciones Públicas de 2024 y 2023 son las correspondientes al 
último trimestre del año que se abona en el mes de enero del ejercicio 
posterior. 
 
El detalle de los saldos a pagar con Administraciones Públicas a 31 de 
diciembre de 2024 y 2023 es el siguiente:  

 

 
 

No hay deuda pendiente con la Seguridad Social al 31 de diciembre de 2024 
porque no había personal contratado en diciembre de 2024. 
 
 

09. INGRESOS Y GASTOS 
 

I. Gastos de personal 
 
Los gastos de personal corresponden principalmente al pago de salarios y 
cotizaciones sociales de una persona en plantilla con el cargo de Gerente.  
 
Su salario asciende a 39.876,98€ más los gastos correspondientes a 
Seguridad social a cargo de la empresa que ascendieron a 12.160,25€ en 
2024. En 2023 estas cantidades fueron 41.277,60€ y 13.229,52€. La 
disminución del gasto es porque el gasto de 2024 corresponde a 10 meses 
(finalizo la relación laboral en octubre de 2024), mientras que el gasto de 
2023 corresponde a 12 meses. 
 
No existen aportaciones ni dotaciones para planes de pensiones ni otros 
beneficios sociales. 
 

II. Otros gastos de actividad 
 
Los principales gastos incluidos en este epígrafe son referentes a la ejecución 
de los proyectos de difusión: 

 
- Servicios de Marketing y Comunicación 
- Publicaciones y Folletos 

Deudas con Admnistraciones Públicas
Saldo a 

31/12/2024
Saldo a 

31/12/2023

Hacienda Pública acreedora por IRPF: 2.538,71 4.043,87
Deudas con Organismo Seguridad Social: -1,17 1.323,13

TOTAL 2.537,54 5.367,00
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- Proyectos educativos 
- Viajes a operadores y prensa 
- Asistencia a actos y representación institucional 
- Congresos  
- Ferias Nacionales e Internacionales 
- Asesoría turística 
- Reuniones de trabajo y organizativas 
- Desarrollo web y gestión de RRSS 
- Exposiciones  
 

El importe de las correcciones valorativas por deterioro de los créditos en 2024 es de 16.000€ (en 2023 fue de 0,00€). 
 
 

10. INGRESOS DE ACTIVIDAD PROPIA 
 Las Cuotas de las ciudades de 2024 ascienden a 248.000€, las mismas que en 
2023. Su detalle es el siguiente: 
 

 

Ciudad Cuota 2024 Cuota 2023
Avila 12.000,00 12.000,00

Barcelona 22.000,00 22.000,00

Béjar 8.000,00 8.000,00

Caceres 14.000,00 14.000,00

Calahorra 10.000,00 10.000,00

Córdoba 18.000,00 18.000,00

Estella-Lizarra 8.000,00 8.000,00

Hervás 6.000,00 6.000,00

Jaén 16.000,00 16.000,00

Leon 16.000,00 16.000,00

Lorca 14.000,00 14.000,00

Lucena 11.000,00 11.000,00

Monforte de Lemos 9.000,00 9.000,00

Plasencia 11.000,00 11.000,00

Ribadavia 7.000,00 7.000,00

Sagunto 12.000,00 12.000,00

Segovia 12.000,00 12.000,00

Tarazona 8.000,00 8.000,00

Toledo 14.000,00 14.000,00

Tui 11.000,00 11.000,00

Tudela 9.000,00 9.000,00

TOTAL 248.000,00 248.000,00
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11. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE 
ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 
I. Actividades realizadas. 

 
Actividad 1:  Actividades Culturales 
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad Actividades Culturales  

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Promoción Cultural 
Lugar de desarrollo de la actividad 
  

Municipios de la Asociación 
  

 
Descripción de la actividad. 

Desarrollo de todo tipo de Actividades de promoción cultural, desde la 
producción de exposiciones, charlas, talleres., presentaciones de libros, 
actuaciones musicales o de teatro, cuentacuentos, rutas guiadas por la ciudad, 
etc. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
Esta actividad se realiza por una parte con personal del propio Ayuntamiento 
que trabaja para los edificios o lugares municipales donde se desarrolla la 
actividad: museos, casa de la Cultura, bibliotecas municipales, quiénes se 
encargan de la organización de la actividad, y por otra la propia actividad que 
normalmente tiene un contrato por servicio con un coste muy variable. 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
En mayor o menor medida los habitantes de los municipios de la Red de 
Juderías así como visitantes de las ciudades en las fechas en las que se realiza 
la actividad. 
 
D) Recursos Económicos empleados en la actividad. 
 
En el conjunto de estas actividades y por la parte que corresponde a la Red de 
Juderías se ha invertido aproximadamente 40.000€. 
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E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
El principal objetivo es la difusión de la cultura sefardí entre los habitantes 
de las ciudades que son miembros de la asociación. 
 
El indicador de éxito en la consecución de los objetivos es la participación y 
afluencia de ciudadanos a estas actividades. 
 
La asociación tiene publicados en su memoria los ratios de afluencia de cada 
una de las actividades. 
 
 
Actividad 2:  Proyecto educativo Benjamín de Sefarad 
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad Benjamín de Sefarad  

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Educativa y Cultural  
Lugar de desarrollo de la actividad 
  

Municipios de la Asociación 
  

 
Descripción de la actividad. 
 

Presentación del nuevo portal 
Generación de contenidos personajes relevantes 
Quinto concurso de microrrelatos red de juderías. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
Esta actividad es colaborativa y participativa, colegios, ciudades y asociación 
y se realiza sin costes de personal.  
 
La elaboración de contenidos se externaliza.  
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
Más de 1.000 niños en varias ciudades de la Red de Juderías de manera 
presencial, más todos los que puedan verse inspirados o formados en la 
información publicada en el portal. 
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D) Recursos Económicos empleados en la actividad. 
 
En el conjunto de las actividades necesarias para el desarrollo de la actividad 
se invirtieron aproximadamente 25.000€. 
 
Los costes de la actividad son fundamentalmente: 
 
- Desarrollo de contenidos 
- Maquetación y producción del libro de Microrrelatos 
- Publicidad en medios 
- Premios. 

 
E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
El objetivo de esta actividad fue el de conseguir que los estudiantes de las 
ciudades de la Red se familiarizaran con aspectos fundamentales de la 
cultura judía y expresasen este conocimiento en un relato. 
 
 
Actividad 3:  Promoción turística nacional e internacional 
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad Promoción  

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Cultural y de Comunicación 

Lugar de desarrollo de la actividad  En varios países  
 
Descripción de la actividad. 

Labor de promoción en ferias de turismo nacionales e internacionales, así como 
de organización de viajes de prensa y a operadores de turismo, con la 
colaboración de Turespaña.  
 
Presencia en stands, presentaciones en ferias ante personal profesional del 
sector viajes y preparación del material de apoyo promocional.  

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
La responsabilidad de la ejecución de esta labor de promoción corresponde a 
la Gerente, que es un recurso propio asalariado, si bien se apoya en el 
personal técnico de turismo de las ciudades en los casos en que es necesario. 
Y en el personal externo necesario como azafatas o artesanos.  
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
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Los municipios de la Red de Juderías en cuanto hay un mejor y mayor 
conocimiento del patrimonio de sus ciudades, y como consecuencia una 
mayor afluencia de visitantes. 
 
D) Recursos Económicos empleados en la actividad. 
 
En el conjunto de las actividades necesarias para el desarrollo de la actividad 

se invirtieron aproximadamente 30.000€. 
 
Los costes de la actividad son fundamentalmente: 
 

- Costes de inscripción y de Stands en ferias 
- Material promocional 
- Costes de transporte y hospedaje 
- Desayunos de trabajo 
- Alquileres de espacios 
- Actividades o charlas didácticas 

 
E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
El objetivo de esta actividad es el de dar a conocer a las ciudades miembros 
de la asociación por su patrimonio judío, e incentivar la visita turística a la 
ciudad.  
 
 
Actividad 4:  RASGO  
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad Proyecto RASGO 

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Desarrollo económico local 

Lugar de desarrollo de la actividad - 
 
Descripción de la actividad. 

Dotar al producto turístico Caminos de Sefarad de servicios orientados a que la 
experiencia del visitante sea más completa. A través de restaurantes, hoteles, 
tiendas y guías oficiales de temática sefardí.  
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B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
Se contó con el servicio de una persona externa que gestionaba el alta, baja, 
proceso de inscripción y comunicación con las empresas y personas 
interesadas en el programa, así como la gestión relativa a los locales con la 
tarjeta de descuentos Sefarad Card.  
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
Aquellos comercios a los que el programa da visibilidad, y mayor afluencia de 
público y la propia Red que dispone de un producto turístico más completo y 
de mayor calidad, con identidad propia.  
 
D) Recursos Económicos empleados en la actividad. 
 
En el conjunto de las actividades necesarias para el desarrollo de la actividad 
se invirtieron aproximadamente 25.000€. 
 
E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
El número de comercios integrantes en el programa y el número de personas 
solicitantes de la Sefarad Card.   
 

 
Actividad 5:  SABORES DE SEFARAD 
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad Sabores de Sefarad 

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Desarrollo económico local 

Lugar de desarrollo de la actividad - 
 
Descripción de la actividad. 
 

Dotar al producto turístico Caminos de Sefarad de servicios orientados a que la 
experiencia del visitante sea más completa.  
Recuperación de la cocina sefardí tradicional. 
Involucrar a los restaurantes y amigos e la cocina en general.  

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
Charlas formativas y divulgativas, elaboración y puesta al día de un blog de 
gastronomía. 
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Además se desarrollaron también otro tipo de actividades con profesionales 
de Talleres de repostería y charlas.  
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
Aquellos comercios a los que el programa da visibilidad, y mayor afluencia de 
público y la propia Red que dispone de un producto turístico más completo y 
de mayor calidad, con identidad propia.  
 
D) Recursos Económicos empleados en la actividad. 
 
En el conjunto de las actividades necesarias para el desarrollo de la actividad 
se invirtieron aproximadamente 15.000€. 
 
E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
El número de restaurantes participantes de la actividad, así como seguidores 
del blog y actividades complementarias.  
 

 
Actividad 6:  Prensa y Comunicación  
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad Prensa y comunicación  

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Cultural y de Comunicación 

Lugar de desarrollo de la actividad - 
 
Descripción de la actividad. 
 

Ofrecer herramientas digitales de calidad para que el visitante tenga a su 
disposición toda la información necesaria para realizar su viaje, no sólo 
información respecto a los lugares de interés sino respecto a los hoteles, 
restaurantes, guías u oferta cultural de la ciudad que visita. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
Esta actividad se completa mediante contratos de prestación de servicios.  

 
- Newsletter 
- Contenidos en Redes Sociales 
- Portales Web 
- Concursos digitales 
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- Campaña Nacional de Medios 
- Videos  
- Folletos promocionales 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
El desarrollo económico que tiene lugar en las ciudades como consecuencia 
de que se conozca más y mejor su patrimonio turístico y cultural.  
 
D) Recursos Económicos empleados en la actividad 
 
En el conjunto de las actividades necesarias para el desarrollo de la actividad 
se invirtieron aproximadamente 35.000€. 
 
E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
El objetivo de esta actividad es atraer un mayor número de turistas, y ofrecer 
al visitante la mejor experiencia de visita. Asimismo ofrecer a los ciudadanos 
una posición de desarrollo profesional ligado a su oferta turística.  
 

 
Actividad 7:  Itinerario Europeo  
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad 
  

Proyecto Europeo de Itinerarios 
Judíos 

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Cultural  

Lugar de desarrollo de la actividad - 
 
Descripción de la actividad. 

Incluir a la Red de Juderías de España como Itinerario Europeo Cultural  
Celebrar a nivel europeo el Día Europeo de la Cultura Judía. Se distribuyeron materiales 
para que todas las ciudades de la Red celebraran conjuntamente una misma actividad 
que consistió en la colocación de las puertas de la Memoria y la visualización de un 
vídeo para recordad la cultura sefaradí. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
Esta actividad sin costes de personal  
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
La propia Red de Juderías como marca y referente de calidad en oferta 
cultural. 
 
D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 
En el conjunto de las actividades necesarias para el desarrollo de la actividad 
se invirtieron aproximadamente 12.000€ . 
 
 
Actividad 8:  Publicaciones y diseño de material gráfico 
 
A) Identificación 
 

Denominación de la actividad Material Divulgativo 

Tipo de actividad* Propia 

Identificación de la actividad por sectores Cultural /Turistia/Comunicación 

Lugar de desarrollo de la actividad - 
 
Descripción de la actividad. 

Distribución de Material y publicaciones propias para la divulgación, 
conocimiento y promoción de la labor y los destinos de la asociación.  
Libro de las juderías, Promociones en folletos y artículos, viñedos de sefarad, 
etc. 

 
B) Recursos humanos empleados en la actividad 
 
Esta actividad se desarrolla sin costes de personal. 
 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
La propia Red de Juderías como marca y referente de calidad en oferta 
cultural. 
 
D) Recursos Económicos empleados en la actividad. 
 
En el conjunto de las actividades necesarias para el desarrollo de la actividad 
se invirtieron aproximadamente 15.000€. 
 
E) Objetivos e indicadores de la actividad 
 
Mayor afluencia de visitantes a las ciudades, de difícil medición.   
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II. Recursos económicos totales empleados por la asociación 

 
La asociación ha invertido en la organización de todas sus actividades de 
manera global 265.000 € aproximadamente. 
 

III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad. 
 
La asociación destina todos sus recursos procedentes de las cuotas de socios 
y ingresos de la tienda, a la organización de las actividades definidas por su 
plan de acción, éstas son de carácter gratuito y no se percibe ingresos por 
actividades.  
 
La asociación no obtiene ingresos por venta de entradas. 
 
La asociación actualmente no recibe recursos económicos por donaciones de 
terceros. 
 
La asociación se ha presentado a un concurso público para obtener ayudas 
económicas que financien sus proyectos. En 2024 se ha obtenido una subvención por importe de 150.000€, que no ha sido traslada a la cuenta de 
resultados, porque se ha empezado a ejecutar en 2025.  
 

IV. Convenios de colaboración con otras entidades 
 
Durante el ejercicio 2024 se ha procedido a mantener activo el siguiente 
convenio de colaboración: 

 
a) Convenio con Turespaña que no está en vigor pero que sigue 

funcionando a falta de la formalización de la firma, para la promoción 
de los destinos en el extranjero y dicha institución colabora en la 
organización además de asumir determinados gastos.  

 
No hay a priori contraprestación económica por parte de la Red de 
Juderías.  

 
V. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

 
La Red de Juderías lleva cumpliendo los últimos cuatro años el porcentaje de 
gastos de obligado cumplimiento aplicados directamente a actividades 
establecido en un 70% de los ingresos del ejercicio 
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VI. Desviaciones entre el plan de actuación y los datos realizados 
 
Como se ha explicado en capítulos anteriores, de manera global y agregada 
en la organización de actividades no se ha producido ninguna desviación 
negativa, es decir de mayor gasto que el presupuestado. 
 

VII. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios 
 
La asociación no ha aplicado ningún elemento patrimonial a fines propios. 
 

VIII. Gastos de administración. 
 
La suma total de gastos de administración asciende aproximadamente a 
20.000€ 
 
En el ejercicio 2024 la suma de las gestiones externas de Contabilidad y 
Laboral (2.000€), Auditoría y Legal (7.000€), Mantenimiento de Servidores y 
plataformas informáticas (5.000€)  
 
Adicionalmente 6.000€ en gastos de aprovisionamiento, que incluye: 

 
- Telefonía y acceso a internet 
- Material de oficina 
- Mensajería y Comisiones bancarias 

 
 

12. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
Exceptuando las cuotas y los saldos a cobrar con las ciudades asociadas, no 
existen operaciones con partes vinculadas. 

 
No hay remuneraciones o dietas a ningún miembro de la Junta Directiva. 

 
 

  

año Ing netos Import aplic Gasto 2020 2021 2022 2023 2024 total %cumpli pdte

2020 216.412,03 151.488,42 281.395,47 281.395,47 281.395,47 186% 0

2021 177.432,89 124.203,02 289.768,77 289.768,77 289.768,77 233% 0

2022 262.060,92 183.442,64 321.233,99 321.233,99 321.233,99 175% 0

2023 242.765,47 169.935,83 306.322,70 306.322,70 306.322,70 180% 0

2024 246.193,58 172.335,51 280.380,33 280.380,33 280.380,33 163% 0

Total 1.144.864,89 801.405,42 1.479.101,26 281.395,47 289.768,77 321.233,99 306.322,70 280.380,33 1.479.101,26
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13. OTRA INFORMACIÓN 
 

I. Cambios en la dirección y órganos de gobierno. 
 
En enero de 2025 hay el relevo en la Presidencia de la Asociación. El nuevo 
presidente es el sr. César Fernández Gil (Alcalde del Ayuntamiento de 
Ribadavia) en sustitución del sr Fernando Pizarro García-Polo (Alcalde del 
Ayuntamiento de Plasencia). 
 
Adicionalmente y desde la Asamblea General de junio de 2021 existe una 
Junta Directiva Permanente para asuntos económicos y de interlocución con 
organismos públicos de Seguridad Social hacienda y registro de Asociaciones. 
 
Desde enero del 2025, la nueva Mesa de Presidencia está formada por nueve 
miembros: Presidente, César Fernández Gil, Vicepresidente 1º, José Mazarías 
Pérez, Alcalde de Segovia, Vicepresidente 2º, Fernando Pizarro García-Polo, 
Alcalde de Plasencia, Vicepresidente 3º, Tono Jaray Artasona, Alcalde de 
Tarazona, tres Vocalías, Darío Moreno Lerga, Alcalde de Sagunto, Carlos 
Velázquez Romo, Alcalde de Toledo, Alejandro Toquero Gil, Alcalde de 
Tudela, Gerencia, Iñaki Echeveste y Secretaria, Vicente Soto. 
 

II. El número medio de personas empleadas. 
 
El número medio de personas empleadas en 2024 es de 0,8 (en 2023 era de 
1). Corresponde a una gerente. 

 
III. Inventario 

 
La asociación no dispone de elementos inventariables ni de ningún elemento 
patrimonial integrante del balance.  

 
IV. Hechos posteriores. 

 
Desde el 31 de diciembre de 2024 hasta la fecha de formulación de las 
presentes cuentas anuales abreviadas no se ha producido ningún hecho que 
pueda afectar significativamente ni a dichas cuentas anuales ni al principio 
de entidad en funcionamiento.  
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Las presentes cuentas anuales del ejercicio 2024 han sido formuladas por la 
Presidencia de la Asociación Red de Juderías de España, en junio de 2025.  

 
 
 
 
 
 

Fdo. D. César Fernández Gil 
Presidente de la Asociación Red de Juderías de España 
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